
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2023

Ref.: Insolvencia de persona natural no comerciante
Auto señala fecha posesión liquidadora.
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00064-00

Comoquiera  que  la  liquidadora  Alejandra  Janeth  Salguero
Abril aceptó el cargo para el cual fue designado (PDF 076), se
señala las 4:00 PM del 20 de septiembre de 2023 con el fin de
llevar a cabo la posesión de la auxiliar de la justicia prevista en
el artículo 49 del C.G.P.

Informar que, en consonancia con el artículo 103 y el parágrafo
1° del 107 del C.G.P., el artículo 95 de la Ley 270 de 1996 y la
Sentencia  C-037/96,  así  como  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos
PCSJA21-11840 y PCSJA22-11930 del Consejo Superior de la
Judicatura,  las  audiencias  se  realizarán  de  manera  virtual
mediante el aplicativo «Lifesize».

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 139 del 4 de septiembre de
2023.
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